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Serán sascrltores forzosos á la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que pnedan. y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.Real órden. de 9* /íe Setiembre d¿ 
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Se declara texto »tícial y auténtico el de las 
llsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
arigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
unto serán obligatorias en su eumplimleato. 

s u a e r í o r Decreto de 90 de Febrero de 1881.» 

G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
A dminis tración Civil. 

JÍINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 84.—Exorno. 
Ŷisto el oficio de V . E . núm. 520 de 17 

Noviembre último, en el que dá cuenta de 
nombrado con el carácter de interino. P a 

lor de Obras públicas de esas Islas, al Oficial 
k Dirección general de Administración 

le las mismas, D. Manuel de Iriarte, en 
¡¡"Jijae concurren las condiciones necesarias para 

: faso; S. M. e l Rey (q. D. g.) y en su nom-
orgii | la Rain1. Regente del Reino, se h a servid ) 

w: Qae se apruebe la resolución de V . E . 
I pdose la pres nte en extracto en la G a ~ 

' k M a d r i d é íntegra en la de Manila.—De 
órden lo digo á V , E . para su conocimiento 
ectos consiguientes.—Dics guarde á V . E . 
:os años. Madrid, 23 de Febrero de 1892. 

loinero.—Sr. Gobernador General de las Islas 
sé ̂ s. 

alia, 4 de Abril do 1892.—Cúmplase, pu-
y pase h. la Dirección general de A 1 -^ J istraGinn Civil, para ios efectos que procedan. 

DESPÜJOL. 

fesTERio DH ULTRAMAR.—Núm. 85.—Excmo. 
* o el oficio de V . E . núm. 495 de 13 
l0Jiembre último, en el que dá cuenta, que 
W i n i d a l Coa 1° propuesto por la Dirección 

de Administración Civil, y lo informado 
"spaccion general de Montes de esas Is-

|X¡ cu]̂ ir la vacante de Ayudanta mayor 
ramo, producida por el fiílecimiento de 

a ro ^ar.'ia Jiménez; ha dispuesto interi-
\ lúe asciendan á la clase inmediata su-

'á i 7 Û8 0CQPai:i 'os primeros lugar s en las 
;3^Ayutaütes V , 3 / y 4.' * que 
.. i \ ,v • tli. en su oficio. Visto el oficio de 

I- 494 de 13 de Noviembre último, 
a, ênte que le acompafia, con la instan-
L yUdante. L ' de Moütes de es,s Islas' 

\ ^ Gutiérrez y Creps^ en la que hace 

p!a2.0S "̂"̂ ôs que le asisten para optar 
• L i Vacante de Ayudante mayor, de que 

'"Vencía. Resultando con maynr an-
sarvicio de Ayudante de Montes 

1 0 gerencia. Resultando con maynr an-
P Isla n891"7̂ ^ ^ •̂.yu(̂ ante ^ Montes 
i ^no P ,^ranc^sco Gutiérrez Creps que 
1 ttjmn . arcia Alonso, que se refería ¡a pn-
^ ^ c i . n de V. E . antes citada. Y 

& ealn, CUeilta lo prescrito en el art. 8.° 
J '(q-D Nde 25 de Marzo de 1881í s- M-
• H ^ ^ ' ^ en su nombre la Rema Re-

í̂e A8111̂ ' 86 ba servido disponer: Que 
^ D. ^udaote mayor de Montes de esas 
S e jr;?ncisco Gutiérrez Creps, ton la 
' son de Negociado de 3.' clase, el 

8e PT8 y el sobresueldo de 1.200 pe-
Qibre Ayudante 1.° de Montes de 

esas Islas á D. Manuel Piñelro y Mesino, con 
la categoría de Oficial 1.° de Administración, el 
sueldo de 700 p sos y el sobresueldo de 1.050 
pesos; q u e se nombre Ayudante 2.° de Montes de 
de esas Islas á D. José Florencio Cuadra, con 

la categoría de Oficial 2.* de Administración^ el 
sueldo de 600 pesos y el sobresueldo de 900 
pesos; que se nombre Ayudante 3.° de Montes 
de esas Islas á D. Luis de Mesa y Sala, con la 
categoría de Oficial 30 de Administración, el 
sueldo de 500 pasos y el sobresueldo de 750 pe
sos; que se considere, á los mismos posesiona
dos de sus nuevos cargos desde el dia siguiente 
al de haberse producido la vacante que oca
siona dichos ascensos, y que se apruebe con carác
ter de interino el nombramientc de Anudante 4.' 
de Montes de esas Islas, hecho por ese Gjbierno 
G neral á favor de D. Luis Siugarruza y Re
c i o , el que deberá c sar ea diclo cargo en cuanto 
se presante á tom-ir posesión bi que resulte de
finitivamente nombrado para el mismo; publicán
d o l e esta resolución en extracto en la Gaceta de 
Madrid ó íntegra en la de Manila, y expedión-
dose los títulos correspondientes á dichos nom
bramientos.— De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes, acom
pañándole los títulos y crelenciales que son a l -
juatos para s u entrega á los respectivos m t e r e -
Sidos.—Dios g-uarde á V . E . muches años. Ma
d r i d , 3 de Febrero de 1892.—R)m-ro.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Abril de 1892 —Cúmplase, pu-
bliquese y pase á la Dirección general Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 24.-Excmo. 
Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
en los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V . E . nueve 
copias de certificadas de patentes de invención 
etmeedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expr-san.—Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 1892.--E1 
Subsecrotario, Juan Muñoz.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civil, para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

Copias que se citan: 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario Público 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.—Doy fé. 
—Que por Don Francisco Elzaburu y Vizcarrondo, 
se me ha exhibido para testimoniar un documento 
que á la letra dice asi:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove-

í/ad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre qu 
recaen—D. Joaquín Escrivá de R >mani y Fernandez 
de Córdoba Marqués de Aguilar, Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto 
Mr. Robert Hamis Reeves, domiciliado en Ce-
dardale (Lóndres), ha presentado con fecha 8 de 
Julio de 1891 en el Gobierno Civil de Madrid 
una instancia documentada, en soicitud de Pa
tente de invención por «un procedimiento mejorado 
deproiucir, mediante uo aparato especial, corrientes 
de aire para ventelar y desinfectar».—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 4,o 
del Real decreto do 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente 
de invención que le asegure en la Península ó 
Islas adyacentes por el término de 20 años, con
tados desie la facha del presente título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in 
dustria, en la forma descrita en la Memoria y 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provincias da Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.° del 
Real decreto da 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patente se tomará razón en el Negocido de In
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se 
previene que caducará y no tendrá valor a l 
guno, si el interesado no satisface en dicho 
Necrociado y en la forma que previene el artí
culo 14 da la ley, el importe de las cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mismi Negociado en el plazo improrrogable de 
2 años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objet3 de la Patente, es
tableciendo una nueva industria en el país.—Ma
drid, 7 de Noviembre de 1891.--Marqués de 
Aguilar.-Rubricado.- Hay un sello de la Dirección. 
—Tumoda razón en el libro 13, folio 410 con el 
núm. 12291.—Hay un sello del Negociado — 
Corresponde á la letra con su original que volvió 
á recoger el exhibente.—D. Francisco Elzaburu, 
que firmará sn recibo de que doy fé y á que 
me remito.—Y para que asi conste donde mejor 
convenga, libro el presente testimonio en ua 
pliego de la clase décima núm, 882.233, que 
signo y firmo en Madrid á 31 de Diciembre 
de 1891.—Ramón Sánchez.- rubricado y signado. 
—Hay una póliza de 12.* clase y un sello de la 
Notaría —Legalización: Los infrascritos Notarios del 
Colegio y Dstrito de esta Capital, legalizamos 
el signo, firma y rábica que antecedan de nuestro 
compañero Don Rimon Sánchez Suarez.— 
Madrid á 4 de Enero de 1892.—Tomás Rivera 
Infante.—Eulogio Barbero y Quintero.—Hay un 
sello de legalización.—Es copia.—El Director 
general, José Gutiérrez de la Vega.—Hay un sello 
que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia, 
J . Gutiérrez do la Vega. 

Mr 
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Don Ramón Se-ichez Saarez, Notario púhico 
de los del Ilustre Colegio de esta Villa y Górte, 
con vecindad y residencia fija en ia ra'sm-i.—Doy fó: 
Que por D. Francisco E'zabura y Vizoarronáo, sa 
me ha exhibida para testíoioaiar un docuoiAnto que 
k la letra dice a^i:—Patente d'j iavenoioQ sia garan
tía deí Gobierno, en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del obpto sobra que recae.—O. Joa
quín Escnvá da Rom mi y Farnandea de Cordova, 
M .rqués de Aguilar Director general d^ Agricultura, 
Industria y Comercio.-Por cuanto 1' s Sres. Charles 
Myers Matheu, domiciliados en Manohester, I n 
glaterra, han presentado con facha aO de Judio 
de 1891 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente 
de invincion por las mejoras ea ios hélices de 
rosca.—Y hibiend ) ctmplido con lo qu • pr wiene 
sobre el particular la Ley d̂  30 de Julio do 1878, 
esta Direocion general en virtud de las facultades 
que le coafiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por debgacion del 
Excmo. Sr. Miaistro de Fomento á favor de dichos 
solicitantes la preseate Pateatj de invención que les 
asegura en la Peniisala ó Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva da la mencionada industria, 
en la forma descrita ea la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente cuyo derecho puede hacerle 
extensivo k las provinoias de Ultramar, si cum-" 
pie con lo que dispone el art. 2.° del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa-
tente se tomará, razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la ley, el im
porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, 
estableciendo una nueva industria en el país, 
—Madrid, 7 de Noviembre de 1891. -Marqiéa 
de Aguilar.—Rubricado.—Hay un sello de la 
Dirección.—Tomada r zon en el libro i3 , fó'io ^lB 
con el núm. 12.305.—Hay un sello del Negociado. 
—Corresponde á la letra con su original qu* volvió 
á recoger el exhibente D. Francisco Elzaburu que 
firmará su recibo de que doy fó y á que me 
remito. Y para que así conste donde mejor con
venga, libro el presente testimonio en un pliego de 
la clase décima núm J882.239 que signo, y firmo en 
Madrid, á 31 de Diciembre de 1891.—Rimon 
Sanehez—Rubricado y signado-Hay una póliza de 
12.a clase y un sello de la Notarla (y un sello 
de la Notarla).—Legalización:—Los infrascritos 
Notarios del Colegio y Distrito de esta Capital, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero. D. Ramón Sánchez Suarez. 
Madrid, 4 de Enero de 1892.—Tomás Rivera I n 
fante.—Eulogio Barbera y Quintero, -Signados y 
rubricados.—Hay un sello de legalización—Es 
COpia.—El Director general, José G. de la Vega. 
—Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia, J , Gutiérrez 
de la Yega. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de les del Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, 
con vecindad y fija residencia en la misma.—Doy 
fé: Que por D. Francisco Elzaburu y Vizcarrondo, 
se me ha sido exhibido para testimoniar un do
cumento que á la letra dice:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.-
D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de Cór
doba Marqués de Aguilar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.- Por cuanto Mr. 
Wiliam Henry Mavshall, domiciliados en Oxford 
(Estados Unidos) de América del Norte, ha pre
sentado con fecha 11 de Julio de 1891, en el 
Gobierno Civil de Madrid, una instancia documen

tada en solicitud de Patente de invención por 
«mejoras en laí dentaduras artificiales».--Y 
habiendo cumplido con lo que previene so
bre el particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4 ' del Real Decreto de 30 de 
Julio le 1887, expide por delegación del Excmo. 
Sr. Ministra de Fonento, á favor le dicho solici
tante, la presente Patente de invención, qui le a s e 
gure en la Península ó Islas adyacentes por el ter
mino de 2 ) aüos, contados desde la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la meacionada industria, en la forma 
descrita ea la memoria y dibuj )S unidos á esta 
Patente, cuyo derecho pueda hacerle extensivo 
á las provincias de Ultrimar, si cumple coa lo 
que dispone el art. 2.° del Real Dejrato ie 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
razón en el Negocia lo d^ Industria y Registro de 
la Prop'ela 1, industria! 7 Comaroial d l̂ Ministe
rio de Fomento; y se previene que caducará y no 
tendrá v a l o r alguno si el intereiado no s a t i s f i c e en 
dicho Nigosiado, y en la f o r a a i que previene el ar
tículo 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante el 
Jefa del mismo N a ^ 0 3 Í a d o , en el plazo improrrogi-
ble de dos años, contados desie esti f e c h a , que ha 
puesto e n práctica en Sspaaa al objeto de ia Pa
tente, estable".iendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 7 de Noviembre de 1891.—Ma qués 
do Aguila?'.—Rroricalo.—Hay un sello de la Di
rección.—Tomada r a z ó n ea el libro 13, fólio 425, 
con el nú u. 12.314.—Hay un sello d;dN go-
ciado.—Corresponde á U letra con su origina!, 
que volvió á recoger el exhibmte, D. Francisco 
tólzaburu, que firmará su recibo de que doy fé: 
y a que me remito.—Y para que a s í coasta donde 
mojor convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase décima núm. 832.241 que 
signo y firmo en Madrid á 31 de Dioiem-
bre de 1891.—Ramón Sánchez.—Rubricado y fir
mado.—Hay una póliza de 12.a clase y un sello 
de la Notarú.—Legalización:--Los iofarscritos 
Notarios del Colegio y Distrito de esta Capital, le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. R mon Sánchez Suarez. 
—Madrid á 4 de Enero de 1892 —Tomás R i 
vera Infante,—Eulogio Barbero y Qaintsro*—Sig
nados y rubricados.—Hay un sello de legalización. 
—Es copia.—El Director genera', José G. de la 
Vega.—Hay un sello que dio : Ministerio de U l 
tramar. Dirección general de Administración y Fo 
mento.—Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Ramón Sánchez uarez. Notario público 
de los de Ilustre Colegio de esta Villa y Córte, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy f é : Que p :r D. Francisco Elzaburu y Viz
carrondo, se me ha exhibido pira testimoniar 
un documento que á la letra dice asú—Patente 
de invención, sin grrantía del Gobierno en 
cuanto á la novelad, conveniencia o utilidad del 
objeto sobre que recae.— -D. Joaquín Escrivá de 
Romani y Fernandez de Córdoba, Marqués de 
Aguilar, Director general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Por cuanto la Sociedad The 
Sampan Patent Railway Slecperand Steel Plante 
Syndicate Limited, domiciliado en Stalylrindge 
Chester.—Inglaterra, ha presentado con fecha 15 
de Julio de 1891, en el tfobierno Civil de Ma
drid, una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por «mejoras en las vias 
permanentes para ferrocarri es».—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general, en virtud de las facultades que le con
fiere el art.4.0 del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento, á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes por el término de 20 
anos, contados desde la fecha del presente título^ 
el derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita ea la me

moria y dibujos unidos & esta Patentv c 
resho puede hacerle extensivo á las proVi^B 
Ultramar, si cumple con lo que dispoae el a!¡] I 
del Rial decreto de 14 da Mayo de ÍSSO.^Q' 
Patente se tomará razón en el Negoouíio .s M 
dustria y Registro de la Propiedad, IQ^JH f 
Comercial del Ministerio de Fomento; y Se r 
que caducará y no tendrá valor alguno qi ^ 
resido no satisfice en dicho Negociado y 
forma que previene al art. 14 de la L iy , eli^ 
de las cuotas auuiles que establece el art 
no acredita anta el Jefe del mismo Nai>o 
en el improrrogable plazo de dos anos, 
des l í esta fecha, qua ha puesto en n 
ea España el objeto da la Patente, est b 
una nueva industria en el país.—M idrid, 7 ( 
viembre de 1891.—Marqués de Aguilar.-D 
cado.—Hiy un sello de la D i recrío o. 
razón en el libro 13 folio 135, ooa el mi 
12.321 —Hay ua sello del Negociado.—q 
poide á la letra coa su origia d que voljj 
recoger el exhibiente D. Francisco El^, 
qua firmarA su recibo de que doy fó y ^ 
me remito.—Y para que así consta doj 
j )r convijngi, libro el presiuta testimonioj 
pliego da la clase léeimi número 832.21] 
signo y firmo en Midril ^ 31 de Diaiea,^ 
1891*—Rimon Sánchez rúbrieaio y si^jj J 
Hay una póliza de la ciase 12.a y ^11 
da la Notaría.—Legalizaron.—Los infnj5 
Notarios del Colegio y Distrito de esta 0 
tal, legalizamos el signo, firma y rúbmi 
anteceden de nuestro compañero D. Kmn 
chez Suarez.—Madrid, á 4 de Enero de 18' 
Tomás Rivera Infante.—Su ogio Barbero 7 
tero,--Signados y rábricados—H iy un se 
legalización.—Es copia.—El Director general, 
Gr. de la Vega.—Ministerio de Ultramar 
cioa general di Administración y Fomfnto 
copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

1 

I 
:| 

-I 
bí Don Modesto Conde Caballero, Abogadoj 

tario del Ilustre Colegio de esta Capital, 
vecindad y resiiencia en la misma.—D]j r 
Que por D. Alberto Clarke; mayor deí ^ 
soltero. Agente y vecino de esta Gi 
cédula personal corriente; sa me ha e x W 
testimoniar el documento, que á la 
así:—Patenta de invención sin 
Gobierno, en cuanto á la novedad, u v u ^ ^ ^ 
6 utilidad del objeto sobre que revíaa.--DJiijí 
Escrivá de Romani y Fernandez de 
Marqués de Aguilar, Director general da 
tura, Industria y Comercio.—Dor cu^nio ij 
Tangyes Limited y Charles WiUia^ ^ 
domiciliados en St-fford (Inglartemt), 
tado con fscha 16 de Noviembre de 1 
el Gobierno Civil de Madrii, una 
cumentada en solicitud de Patente de m 
«por mejoras en maquinas, movidas por 
obtenido del petróleo ú otro líquido hidro-151 
— Y habiendo cumplido con lo que prev̂  
el particular la Ley de 30 de Julio flj 
esta Dirección general, en virtud de $ 
tades que le oonfisre el art. 4.o del B6* 
de 30 de Julio de 1887, expide por ^ 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
de dichos solicitantes, la presente P8*8̂ , 
vención, que les asegure en la êIllD3ñl 
las adyacentes, por el término de 20 
lados desde la fecha del presante títul) 
recho á la explotación exclusiva de ^ 
nada industria, en la forma descrita en ^ 
y dibujo unidos á esta Patente, 
puede hacerle extensivo k las ProV1IlC1e[J 
tramar, si cumple con lo que ^ í 8 ? ^ [̂1 
del Real Decreto de 14 de Mayo de l»f'(, a 
Patente se tomará razón en el f ^ 
Industria y Registro de la PrWieVli 
trial y Comercial del Ministerio ^ 
y se previene que caducará y ®0( 
alguno, si los interesados no sat . 0el* LJ 
Negociado y en la forma que pravie J | 
de la Ley, el importe de las cuotas 
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0 el art. 13, 7 no acreditan ante el Jefa 
fl-tfco Negociado, ea el pkzo imprarrog*-

?" 2 años, contados desde esta fecha, que 
esto ppiotica ea Espina el objeto da 

kin tanta estabtóando una nueva indastria 
^ J ^ M a l id, 10 de Diciaoib^e da 1891. 
Í J a t e da A.?ndir.—Hay na sallo da la 
'ciau gen̂ i**̂  da Au^'dcultar», ladastria y 

P r0io y otro del Nagooialo da Indastria y 
^ y í r o de ^ P^opi©!*!, Ial'i4rial y Coniarcial. 
M una rúbrica.—Tomada r a z ó n en el libro A, 

J 113 con 4 nü n. 12.6 )2.—SI doínm mto 
L¡!río eoncaer la coa sn origiaal k que me re-
Ke v devuelvo al Sr. exhibíate.—Y á sn ins-

expido el presenta t^stioaonio, en esta pliego 
fedéoima. en Madrid á 14 ie añero de 1892.— 
tí un signo.—Modesto Conde.—Hay na sedo 
fltfoUvU del mismo.-Plazi del Angel, 2-2.0— 
Efflizicioa: Los lufí-dscritos Notarios del Ilnstre 
frty'io de esta Capital, legalizamos el signo firma 
Lubrica qaa aat celea de nuestro eompauiro 
| M'̂ eŝ 0 fij()n 9̂ Ciballero.— Madrid, 14 de 

da 1892.—Hiy dos sigaos.—Mariaao De-
hio fl0 Ortíz.—Jaan Lonja.—Hay un sello 

t ¡ Colegio Notarial y UQ tirnbre móvi l—Es 
^¡a—El Director general, José Gv de la 
í^a--Hay ua sello que dice: Ministerio de 

tiÍL^¿ar. Dirección geaeral da Administración y 
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fomento.—Es co-aa, J . Gatierr z de la Vega. 
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- Doa Modesto Conde Caballero, Abogado y Nóta
lo áel Ilustre Colegio de esta Capital, con ve-
éáad y resi Reacia en la misma.—Doy fé: Que por 
£ Alberto CUrk }, m i jor de edad, soltero, Ageate 
Be esta vaciada 1 CJU célula persaaal corriente, se 
p ha exbibido -para testim niar el documento 
iiie copiado á la letra dic-t así:—Patente de i n -
TeiiKOQ sin garantía del Gobierno en cuanto á la 

nto: jovedad, convenieama ó ntili iad M objeto sobra 
m recae. — O .1 >aquin Escrivá de Rom ni y Fer-
mkz de Córdova Marqués de Aguilar, Direo-
W general de Agricultura, Industria y Comercio. 
u-Por caaoto Mr. Bmjamia Corrich, domiciliado 
jw Norwich, Norfo'ih (Inglaterra), ha praseatado 
ba facha 20 de Noviembre de 1891, ea el Go-
feno Civil de Madrid, uaa insta m i * do íumeatada 
p solicitad de Patente da invencioa por «ua pro-
pimiento para U f a b r i c a c i ó n de ua condimento 
K ÍÚSÍ) pira hs comidas.»—Y" habiendo cumpHdo 
P lo que previene sobre el particular la Ley 
pO de Jalio do 1878, esta Dirección general, 
íMiptiid de las faiultades que la confiara el 

4.° del R al decreto de 30 de Jalio de 1887, 
tas por del^aoion del Sxomo. S \ Miaistro de 
llanto, á favor da dicho solicitdnte la prisente 

de iaveacion que le asegure en la Peulasula 
Ñas ad?aceate.í por el término da 20 años ooata-
h ¿esde la facha del presente título, e' derecho á 
Pexplotacioa exclusiva de la menoioaada indus-
Paen la forma descrita sn la memoria unida á 

Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
.alas proviüoi'is da Ultramar, si cumple con lo que 

jfpoaa el artícuo 2 o del Real Decreto de 14 
ayo de 1880.—De esta Patéete se to-
razoa en el Negociado de Industria y 

ptro de la Propiedad Iniustrial y Comercial del 
P i e r i o de Fomento, y se previene que caducará 
|atendrá valor alguno, si el interesado no satis-
y58 9» dicho Negociado y en la forma que previene 
ârt- 14 da la Ley el importe de las cuotas 
"̂ as que establece' e l art. 13 y no acredita 

eUefe del mismo Negociado, en el plazo 
rroogable dedos anos, contados desde esta fe-
L5, ha puesto en práctica en España el ob-

?9 la Patente, estableciendo uua nu^va in -
m ea el país.—Madrid, 10 de Diciembre da 
^f'-^Marqnés de Aguilar.—Hay un sello d e 
Ktteceioii g e Q e p a l de Agricultura, Industria y 
C9rci0 y otro del Negociado de Industria y 
p p 0 «le k Propiedad, Industrial y Comercial. 
U t ¡ ¡ . Uq* rúbrica—Tomada razoa en el libro 

l'''l0l36, con el nüm. 12.625.—El documento 

0 

ooacuerda con su original h que me ra-
y ̂ vuelvo al Sr. exhíbenta.—Y á su instan

cia expido el presente testimonio ea este pliego 
de la clase décima en Madrid á 14 da Enero 
de 1892.—Ha v un signo.—Modesto Conde.—Hay 
ua sello de la Notaría del mismo.—Plaza del Angal, 
2 -2.'—Legalización;—Los iafrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio da esta Capital, legalizamos el sigao 
firma y r&brica que antecedea de nuestro com
pañero D. Modesto Conde Oabillaro. Madrid 14 de 
Enero de 3892.—Hsy dos sigaos*—Mariano De-
mátrio de Ortiz.—Juan Lonja.—Hay un sillo del 
Colegio Notarial y ua timbre móvil.—Es copia. 
— S I Director general, José G. da la Vega.— 
Hay un sallo que dice: Ministerio de Ultramar. 
Diraccioa general da Admiaistracion y Fomaato.— 
Es copia, J . Gutiérrez da la Vaga. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Colegio de esta Capital, con ve
cindad y residaneia en la misma.—Doy fó: Que 
por D. Alberto Clarke; mayor de edad, soltero4 
Ageate de esta vecindad, provisto de cédula peráo-
nal corriente, se me ha exhibido para testimoaiar 
el documeato que copiado ^ la htra dice así: — 
Patente de invención sin garantía del Go
bierno en cuanto á la novedai, convenieacia 
ó utilidaddel objeto sobre que recae.—D. Joaquín 
Escnvá de Romaoi y Fernandez de Córdoba, Mar
qués de Aguilar, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio,—Por cuanto Mr. Daniel 
M.artin Lamb, domiciliado en Boston (Estados 
Unidos de América) ha presentado con fecha 13 de 
Octubre de 1891, en el Gobierno Civil de 
Madrid, una instancia dooamantada en solicitud 
da Patente de invención, «por mejoras en pilas 
eléctricas ó galvánicas.»—Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular, la Ley de 
30 de Julio de 1878, esta Dirección general en vir
tud da las facultades que le confiare el art. 4.° 
del R ial Dacfeto da 30 de Julio de 1887, ex
pide, por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento á favor de dicho solicitante la pre
sente Patenta de inveación que le asegure en la 
Península ó Islas adyacentes, por el término de 20 
años, contados desde la fecha del presente t í 
tulo, . el derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerlo extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad, Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resado no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley, el importe 
de las cuotas anuales que establece el art, 13, y no 
acredita ante el Jefa del mismo Negociado, en el 
plazo inprorrogable de 2 años, coatados desde que 
ha puesto en práctica en España el objeto de la Pa 
téate, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 10 de Dicieabre de 1891.—Mar
qués de Aguilar.—Hay un sello de la Direccioa ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, 
otro del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, ladustrial y Comercial y una rúbrica. 
—Tomada razón en el libro 14, folio 709 con el 
núm. 12.598.—El documento inserto concuerda 
á la letra con su original á que me remito y de
vuelvo al Sr. exhibente.—Y á instancia del mismo 
libro el presaste en esta pliearo clase décima, en Ma
drid á 14 de Enero de 1892.—Hay un signo. 
—Molesto Conde.—Hay un sello de la No
taría del mismo.—PUza del Angel, 2-2.0— 
Legalización: Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio y Distrito,de esta Capital legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que proseden de nuestro 
compañero D. Modesto Conde.—Madrid, 14 de 
Eoero de 1892.—Hay dos sigaos.—Mariano De-
mótrio de Ortiz.—Juan Lonja.—Hay ua s l̂lo del 
Colegio Notarial y un timbre móvil.—Es copia. 
— E l Director general, José G. de la Vega.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. 

Dirección general d a Aiminiaracion y Fom3ato>. 
— E s copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Dan Modesto Coala Caballero, Ahógalo y No
tario del Ilustra Colegio l a esta Capital, con v e 
cindad y residencia e n la misma.—Doy fe: Q n por 
D. Alberto Chrka, miyor de eUd, saltero. Agente 
d a esta vaciad id provisto de cálu a paramal co
rriente, se m j ha exhibí lo p i n testiaoiiiar el do
cumento quí copiado á la letra iio^ si: —Pa
téate da iavenñijn sia girautíi del Grobierao e n 
enante á la novedad, conveniencia 6 atihdad del 
objetó sobre que recae.—D. Joaquin Escrivá de Ro-
miai y Feraaadez de C rdobi Mirqips te Agui
lar Director general de Agricultara, la 'fu-tria y 
Comercio.—Por cuanto Mr. H t r a í n a S^humm, 
domiciliado ea Koíla Deatr, (Imaer o Alamin), ha 
presentado coa fecha 8 de OstuSra de 1891, 
en el Gebierao Civil da Madri i una iastancia joca-
mantada e n solicitud de Patente da inve-íc'on por 
«mejoras e n aparatos de igaicioa para máqui
nas motoras de gas y aceit »..—Y hahieado 
cumplido c o n lo que previoae s o b r e el particular 
la Ley de 30 de Julio d a 1878, esta ireocion 
general en virtud de las ficultades que le confiere 
el art. 4.° del Real Decreto da 30 de Julio 
de 1887, expide por de l»g iCÍon del Rxcmo. 
Sr. Ministro d e Fomento á favor de dicho so
licitante la presente Patenta do invenf-ion que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término d e 20 años, coatados desde la 
fecha del presante título, el derecho k la e x 
plotación exclusiva de la meocionada iadustria en la 
farma descrita en la memoria y dibujo uoido á esta 
Patéate, cuyo derecho puede hacerle extensiv» á las 
provincias de Ultramar, si comple con lo qae dis-̂  
poae el art, 2.o del Real Decreto de 14 de Maro 
de 1880.—Da esta Pitease se tomará r^zou en "eí 
Negociado da Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercinl del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y n o 
teadrá valor alguno si el interesado no satis
face e n dicho Negociado y en la f rms que pre--
vieae el articulo 14 de la Ley, el importe d e 
las cuotas anuales que establece el art. 13 y 
no acredita aote el Jefe dei mismo Negó da do, 
en el plazo inprorrogable de , 2 años, desde esta 
fecha, que ha puesto e n práetba en Es >aña, el 
objeto de la Patenta, est&blacî ndo una nueva 
industria e n el país.—Madrid, 10 de Diciembre 
de 1891.—Marqués de Aguilar.—Hay un sejlo á& 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio y otro del Negociado de Iadustria y 
Registro d e la Propiedad, Industria! y Comercial 
y una rúbrica.—Tomad * razoa ea el .ibro 14 f ilio 
96, con el nüm. 12.585.—SI do^uanoto inserto 
concuerda á la letra con su original á que m e -
remito y devuelvo al Sr. f-xhibetite. Y á ins
tancia del mismo libro el ordseata testimonio e n 
este pliego clase décima en Midrii a 14 de Enero 
de 1892.—Hay ua sigao. — Molesto Co ide.—Hay 
un seilo d i la Notaría del m;sma.—Plaza de Angel 
2-2.°—Legalización:—Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio y Distrito de esta Capital; l e 
galizamos el signo, firma y rúbrica que f ote ce den 
de nuestro compañero D. Modesto Con ie.—Ma
drid, 14 d e Enero de 1892.—Hiy dos signos.—-
Mariano Demétrio de Ortiz.—Jaan Lonja. — Hay 
un sello del Colegio Notarial y un timbre móvil. 
— E s copia.—El Director gfioeral, José Gr. de la 
Vega.—Hay ua Sallo que dice: Ministerio de U l 
tramar. Dirección genera! de Administración y Fo
mento.—Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y No
tario del Ilustre Coleado ie esta Capital, con v e 
cindad y residencia fija e n la misma.— Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke, mayor de edad, 
soltero, Agente de esta vecindad, coa cédula per
sonal comente, so me ha exbido para testimo
niar el documento que copiado á la letra dice 
asi:—Patente de iovencíon sio garantía del Go-
hieroo en cuanto á la novedad, conveniencia é 
utilidad del objeto sobre que recae.—D, Joaquía 
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Escrivá de Rornani y Fernandez de Córdoba, 
Marqués de Aguilar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.-—Por cuanto Mr. 
Rudolph Charles Smitli, domiciliadn en Yonkers 
York (E. ü.), ha presentado con fecha 7 de Oc
tubre de 1891, fn el Gobierno CiviJ de Madrid, 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención por «mejoras relacionadas con mo
tores eléctricos y ascensores.»—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
genera!, en virtud délas facultades que le con
fiere el art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento h favor de dicho solicitante 
la presento Patente de invención que les asegure en 
la Péníüsuta é Islas aá-? y cantes por el térmijo de 
20 ? ños, cent:;dos desde la fecha del presente 
título, e! de echo á la explotación exclusiva de la 
mención da industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unido a esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de U l 
tramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.° 
dei Real Decr to de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta pateóte se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad tn íus -
triül y Comercial del Ministerio de Fomento, y 
se previene que caducará y no tendrá valor a l 
guno, si el interesado no satisface en dicho 
Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefe dél mismo Negociado, en el plazo im
prorrogable de des años contados df-sde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España, el objeto de 
la patente, estableciendo una nueva industria en 
el país.—=Madrid, 10 de Diciembre de 1891.—Mar
qués de Aguilar.—Hay un sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio 
y otro del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad, Industrial y Comercial. —Hay 
una rúbrica.—Tomada razón en el libro 14 fófio 
95, coa el núm. 12.584.—El documento concuerda 
con su original á que me remito y devuelvo al 8P. 
exhibe? te y á su instancia expido el presente 
testimonio en este pliego clase décima, en Ma
drid á 14 de Enero de 1892.—Hay mu signo.— 
Modesto Conde.—Hay un sello de la Notaría 
del mismo.--Plaza del Angel, 2-2.*—Legalización: 
Los infraserití s Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Córte, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
ant-ce -en de nu-stro compañero D. Modesto Co ide 
Caballero Madrid, 14 de Enero de 1892.—H«y 
dos sig os.—Mariano Demétrro de Ortiz.—Juan 
Lonja.—Haj un sello del Colegio Notarial y un 
timbre móvil.—Es copia.--Sobre raspado—se—dos 
vale.—Es copia—El Director general, José G. de 
la Vf ga.—Haj? un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, J . Gutiérrez de la Vega. 

Parte militar. 
GOBIBSNO MILITJÜR. 

tfermeio de la Plaza para el dia \ \ de Atr i l de 1892. 
Parada y vig-ilancia, Artillería y núm. 72.—Jpff de 

dia, el Comandante de Artille-ía, D. Enrique Villa-
mor.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael Agui
lar.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er Capitán.— 
Reconc cimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
E l dia 20 de los corrientes á las diez en punto de 

su mañana, se contratará por tercera vez en subasta 
pública ante la Junta de Reales Almonedas que se 
reunirá en el edificio llamado Antigua Aduana el ser-

11 de Abril de 1892. Gaceta de Manila. 

vicio de impresión y encuademación de 250 ejem
plares de la Balanza Mercantil, correspondiente al año 
de 1890, bajo el tipo de pfs. 552'30 en progrpsion 
descendente y condiciones publicadas en la Qaceta de 
Manila del dia 8 de Marzo último, que sirvió de base 
en la anterior subasta. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Jimeno. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal de San Pedro Macati de esta pro
vincia, se encuentran depositados dos caballos de pelo 
bayo y castaño con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, se anuncia al púb ico para que 
las personas que se crean con derecho á los mismos, 
acudan á la Secretaria de este Gobierno Civil, con los 
documentos just'ficativos de su propiedad, en el tér
mino de diez dias, en ]a inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin haberlo así verificado, se los declarará 
decomiso. 

Manila, 7 de Abri l de 1892.—Francisco Gómez. 

Autorizado este Gobierno para sacar á concurso la 
plaza de Médico de ia Asistencia gratuita del pue lo 
de Tambobong" de esta provincia, vacante por falle
cimiento de D Francisco Soldevila, se anuncia ai pú -
blico, de órden del Excmo. Sr. Gobernador, para que 
los que se crean con aptitud legal para optar á dicha 
vacante, la soliciten dentro del plazo de treinta diss, 
debiendo presentar en esta Secretaría los documentos 
que acrediten su aptitud. 

Manila, 8 de Abril de 1892.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N . T 8. L . 'JIUDA.D BB MANILA. 

No habiéndose presentado p' Ptor a'guno en el con
cierto público celebrado el dia 31 del raes próximo 
pasado para la venta del solar perteneciente á )a Obra-
Pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, se saca á nuevo concierto para su 
remate en el mejor postor, el citado solar, con en
tera sujeción al pli go de bases que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, con el plano y títulos de 
propiedad del mismo, y bajo el tipo de 132 pe
sos y 25 céntimos en progresión ascendenU ; debiendo 
entenderse redactaiio el modelo de proposición del re
ferido pliego e i lafurma que á continuación se copia. 

E l acto del remate t eñ i r á lugar aii te el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las casas con
sistoriales, el diez y nueve del actual á las diez de su 
mañana. 

MODRLO 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece comprar el solar 

perteneciente á la obra-Pia de Carriedo á cargo del 
Excmo. Ayuntamiento, situado en e pu blo de Ma
riquina de esta provincia, en la calle Real que, dirija 
al de San Mateo de la misma, por la cantidad de 

pesos en letra y número, y con entera suje
ción al pliego de bases. 

Acompaña el documento de depósito por valor de 
pfs. 6'61 2[8 para licitar en este conc ertó. 

F cha y firma. 
Manila, 2 de Abri l de 1892.—El Secretario, Ber-

nardino Marzano, .1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS 
Por disposición del Excmo. Sr. (¡omandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 26 del 
corriente á las 11 de su m a ñ m a se sacará á pú
blico concurso por 2.* vez con motivo de h^ber resul
tado desiér ta la 1." e: suministro de los tfectos, ropas 
y utensilios necesarios en el Hospital de Cañacao en 
reemplazo de los inutilizados en el '2.° trimestre de 
1891-92 con estricta sujeción al pliego de condicionas 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núm.s 69 y 82 de 9 y 22 
de Marzo último cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la espacial d- subastas 
que al efecto se reunirá en este Estabie imiento en el 
dia expresado y una hora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las ac amelones que deseen 
los licitadores 6 puedan 8( r necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar p=.rte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la céduia personal sin cu vos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que"en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la rroposicion (on la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 5 de Abi r l de 1892.—Enrique L . Perea. 
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Edictos 

E 

E n vi r tud de providencia dictada con focha de hoy po 
Sr. D. Ricardo Rtcafort y SancliPZ, Juez de primerí insta 
dal distrito de Toudo de esta O p i t a l , s hace saber que 
Sres.Torrecilla y (^omp.mía, de Cwmercin de est plM 

pidieron con fecfU I I de De diciembre IS'. l un cheque al 
la ior por valor de 150 ' pesos s e ñ a l a ' o ron el . u n . : 
contra el Chasie ed Bank of Ind a Aus'ralia and Cluua, 
ch que s> ha extraviado previniéndose al tenedor de! n 
que ilentro d i termino de 30 dias. contados desde IH pnblie 
de este anunc o c mparezca en este Juzgado á hacer usoi 
dereciio eu 1» forma qu • crea procedente, b ijo apereibiiM 
de que si no compirec-, le para rán los petjuictos a que 1 

UManila 7 de A b r i l de 1892—P. Antonio Mart¡nez.-V.o 
—Ricaforl . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instansia « 
provincia de Pangasinan, s ec t a , llama y capaza al ?»>nden 
sado ausent- Rnman Fernandez, indio, viudo, do veint'S 'isjp 
de eJad, nalnrai v vecino del pu blo de Cal. si o, de «»P 
a ta. cu r o r-guiar , color tr gu ño , car:' redonda narizCM 
barba poca, boca y frente regulares, pelo, cej-s y "jos 
g (.8, p -ra que or el term'n > de tieinta dias, contaao"11 
la p u b ü c a c o n del presente edico en la «Gaceta 
se presenta . n este Juzgado ó en las cá celes de 
para contestar los cargos qu- contra é! resultan en la 
u ú m . 11567 por hurto; qu de hacer o a-í >e le o ra y 
da k jusl ic á 6 de lo e c t r a r o, se 1 decía ará ^ebel 'e y 
o^a . pa rándo le 1 -s perju - ios que en demedio hub ere ii 
entendiéndose con los Estrados del Juzgado l i s ultetiore» 
liírenc as que se practic ren respecto al m srao. . « 

Lingaven, l o de Abr i l de 189-2.-Los testigos acomn¡,,,' 
—Isabeló Martínez, Luis Perrer Santos. 

, e 
tala Opí 

'X 

ili 

Por providencia del Sr. Juez de primera iuptanciad 
provincia, dictada en la causa n ü m . 1M15 seguida ae 
contra Luis Maladaga y otros p-r hurto, se cita, di?nw 
pía//, al testigo ausente Silvestre Gitr.uño, •vccuio de. j 
de Rosario provincia de Nueva Eoija, para P'-^1^,, 1.1 
clon en la ci'ada causa, apercibido quo de no hacenu, 
rará el perjuici 1 quj en nerecho hnb ere lugar. . 

ü a d o en Lingayen á 2 de A b r i l de lí>9I.-Los testigos 
pañados.—Igabelo Mart ínez , Luis Ferrer Sanios. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
pr vincia, se cita, ilama y emplaza al procesado u 
Esptqae, indio, natural y vecino de Tayug, actual * 
baraugay, casa o, tiene un hijo, labrador, de 27 a^0' t 
s a h i leer v . scribir, para que en e; término d - t,ei ia í 
contados desde la publicación del presente edicto en 
ceta ofleial», se presmte en este Juzgado á fin^ de " . ^ j 
una proví ^encir dictada en la ciusa níim. IDb o 9 % ^ 
tra el mismo por detención ilegal, quede serlo 
y adminis t ra rá justicia ó d - lo contrario, se le def1 , . , 1 ^ - j 
y contumaz, entendiéndose con los estrados del Ju¿rsljiof 
ulteriores di l ig^ncas qu se pract icarán respecto ai 
ríindole los periuicio', consiguientes. „nmr)ifi^ 

Lingayen, 5 d- A b r i l de 189;. Los testigos acomc 
—Isabelb Mart ínez, Luis Fe r r é? Santos. 
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Don León Apacible y Castillo, Juez de primera ¡ n ^ ' ^ 
esta provincia de Bataneas, por susti tución reglapcu j 
de estar en pleno ejercicio yo el actuario doy fe- n T 

Por el p-esente cilo, l lsmo y emplazo por P1".'!̂ 0 -es^i 
á los ausentes Segundo Liuag y el nombrado Basil'O» g ¡¡¿1 
el prime o e.i el barrio de L u m i l comprehencion or , (¿r^ 
el ú l t imo n el de Mulauiu del de Bauan, para qu1 en ^ 
de treinta di» s, contados desde esta fecha se P̂ 6 ,'fóniKJ 
J ú z g a l o 6 en la cárcel pública de esta misma, á a ^ifc'f 
ios cargos que contra e h s rasulta en la «^'•9a Dl: hurW'.SS 
se sigue en . ste mismo contra ocho individuos por' 
cibido de que en otro c^so, se les dec larará contorn» p _ 
con tos Esirados del Juzgado, .nacib'^ 

Dado en Batangas, 6 de A b r i l de 1892.-Leon APd 
mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

IMP. DE RAMIREZ Y COMP, MAQALLANSS 
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